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CERRO COLORADO

ACUERDO DE CONCEJO N" J'',' 8 '2022'lilDCC

Cerro Colorado' 27 de odúte del2022

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISfRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:
El Concejo de la Munic¡pat¡dad Distritalde Ceno Colorado, en Sesión Ordinar¡a N' 022-2022-['IDCC de fecha 24

de octubre del 202i trató la moción de exoneraciÓn de pago por concepto de sepultura en fosa en el Cementerio Mun¡cipal

Parque de la Paz Eterna.

CONSIOERANDO:
eue, la Mun¡cipalidad conforme a lo establecido en el artículo'194'de la Constitución Política del Estado y los

artículos I y del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades - Ley 27972 es el gobiemo promotor del

desanollo lácal, con personer¡a juridica de deiecho públ¡co y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que

toia Oe uutonorl. politica, ecónómica y dministrativa en los asuntos de competencia y tienen como f¡nal6ad la de

ieoresentar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sosten¡ble y

amónico de su circunscripción.

eue, mediante solicitud presentada a la Municipalidad el 12 de sept¡embre del 2022 con registro de trámite

documentario i20g12123g la señora Nayely Portillo Apaza solicita la exoneracbn de pago por concepto de sepultura en

fosa en elCementerio Municipal a fin de reaiizar la sepultura de quien en vida fue su madre la Sra. Lucy Apaza Beii¡do.

eue, mediante informe sociat N. 022.2022IRSR-GDS.[.,|DCC la Trabajadora Soc¡al Licenciada Roxana Samillán

Ramos. recomienda que cons¡derando los escasos recursos econÓmic¡s de la fam¡lia se recom¡enda brindar el apoyo para

la exoneración del'100% en fosa delCementerio Municipal "Parque de la Paz Eterna"'

Que, mediante inform€ N. 67$2022-GDS-MDCC de la Gerente de DesaÍollo social y mediante infome legalN"

o9o-2022-GAJ-MDCC del Gefente de Asesoria Jurldica Se Op¡na favorablemente pof atender la solic¡tud de exonerac¡Ón

iai fOO"¿ O.l pago establec¡do en el Texto único de Servicios No Exclusivos por concepto de enüeno en fosa^del

ó.r"nia¡o rr¡u'.ir]pa 
,parque de la Paz Eterna" para de esa manera regularizar la sepultura de quien en vida fue la sra'

Lucy Apaza Bellido.

Que, con conocimiento de los miembfos del concejo Municipal, luego del d€b8te sobre el asunto materia del

presente, POR UNANIMIDAD, se emite el sigu¡ente:

ACUERDO:
ARTICULO pRtlilERO: APROBAR la exonerac¡ón de pago del 1o0o/o del monto establecido en elTexto unico de

servicios No Exclusivos de la Munic¡pal¡dad pof concepto de sepultufa en fosa en el cementerio Municlpal Parque de la

p.f gt in, .ol¡"itrO. por ta Srta. Náyery eortitto Apaia respecto del entierro de quien en vida fue la Sra. Lucy Apaza

Bellido.

ARTÍCULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social el cumplim¡ento del presente conforme

a rcy.

REGlsrREsE, colruNlQuese v cÚmpuse.
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